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[bookmark: _GoBack]SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE LLAMA A CUMPLIR CON EL INFORME SEMESTRAL DE AGUA RESIDUAL

· De acuerdo con la Ley Ambiental vigente, los generadores deben presentar dos informes anuales: el primero cubre el muestreo de enero a junio y se entrega a más tardar el 31 de julio; el segundo abarca de julio a diciembre y debe entregarse antes de que termine enero del año siguiente.

Monterrey, Nuevo León.- La Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Nuevo León informa a todas las personas físicas y morales que cuentan con un Registro de Descargas de Aguas Residuales vigente, que se encuentra próximo el cierre del primer semestre del año, por lo que se hace un atento llamado a dar cumplimiento a la obligación establecida en el Reglamento de la Ley Ambiental del Estado.

Raúl Lozano Caballero, Secretario de Medio Ambiente, hizo un llamado a todos los generadores de aguas residuales para que presenten su informe a tiempo y señaló:

"Este trámite aplica para todas las personas físicas o morales que tengan su registro de descargas activo, porque presentar este informe es fundamental para mantener al día su expediente y demostrar que están cumpliendo con lo que les corresponde”.

De acuerdo con la Ley Ambiental vigente, los generadores deben presentar dos informes anuales: el primero cubre el muestreo de enero a junio y se entrega a más tardar el 31 de julio; el segundo abarca de julio a diciembre y debe entregarse antes de que termine enero del año siguiente.

Para llevar a cabo este trámite, los interesados deberán presentar en el módulo de la Secretaría de Medio Ambiente en Pabellón Ciudadano en Av. Washington No. 2000 Oriente, Colonia Obrera, Monterrey, N.L., en un horario de atención de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes con la siguiente documentación: un escrito libre donde se especifique el periodo a reportar, razón social, domicilio y folio del registro de descarga; la documentación que acredite la personalidad del representante legal, únicamente en caso de no haberlo hecho con anterioridad; y los resultados originales de análisis de aguas residuales, los cuales deberán ser emitidos por un laboratorio acreditado, con firma autógrafa y anexos completos.

El pago deberá realizarse de manera previa en los bancos o tiendas de conveniencia autorizadas, generando la referencia en el portal oficial de trámites del estado.

Para consultas o aclaraciones, la Dirección de Agua Residual pone a disposición de los interesados los números telefónicos 81 2033 2142, 81 2033 2116 y 81 2033 2123, o a través del correo electrónico: itzel.proa@nuevoleon.gob.mx.

La Secretaría de Medio Ambiente está comprometida con el cuidado del agua en Nuevo León, por lo que cumplir con esta obligación es una responsabilidad de todos para vigilar la calidad del agua y proteger nuestro entorno, para favorecer una mejor gestión del agua.
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